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COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE MADRID

Resolución de la Dirección General de Suelo
de la Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, de 18 de junio de 2001,
por la que se hace público el levantamiento
de actas previas a la ocupación de los bienes
y derechos afectados por la expropiación for-
zosa, con motivo de la ejecución del deno-
minado proyecto de «Duplicación de la
carretera M-111 entre Barajas y Paracue-
llos. Tramo II. Clave: 2-D-191», promovido
por esta Consejería.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de
junio de 2001, ha sido declarada la urgente ocu-
pación de los bienes y derechos afectados por la
expropiación forzosa, con motivo de la ejecución
del proyecto denominado «Duplicación de la carre-
tera M-111 entre Barajas y Paracuellos. Tramo II.
Clave: 2-D-191».

En cumplimiento del citado Acuerdo esta Direc-
ción General de Suelo ha resuelto convocar, el día 5
de julio de 2001, a los propietarios de las fincas
afectadas por el mencionado proyecto, cuya relación
se inserta en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid» en dos diarios de gran circulación de
esta capital y en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Paracuellos del Jarama, para formalizar
las actas previas a la ocupación a que se refiere
el artículo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, puntualizándose que
la comparecencia habrá de realizarse en el Ayun-
tamiento de Paracuellos del Jarama, aportando la
documentación justificativa de las titularidades res-
pectivas; sin perjuicio de trasladarse al terreno si
se estima conveniente por los interesados.

Para mayor información, puede examinarse el pla-
no parcelario del proyecto en los locales de la Con-
sejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes,
calle Orense, número 60, de Madrid, o en el Ayun-
tamiento de Paracuellos del Jarama.

Madrid, 18 de junio de 2001.—El Director general
de Suelo, José María Erenas Godin.—35.101.

COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE CASTILLA Y LEÓN

Anuncio del Servicio Territorial de Industria
Comercio y Turismo sobre cambio de deno-
minación del agua mineral natural proce-
dente del manantial «Las Carrizas 2», que
pasa a designarse «San Andrés».

En cumplimiento de lo estipulado en los artículos
24.4 de la Ley de Minas, de 21 de julio de 1973,
y su correspondiente 39.4 del Reglamento General
para el Régimen de Minería, de 25 de agosto
de 1978, se hace público el cambio de denominación
del agua mineral natural procedente del manantial
«Las Carrizas 2», que pasa a designarse «San
Andrés», recurso sección B, sito en el término muni-
cipal de San Andrés del Rabanedo, de la provincia
de León, realizada por Orden de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Cas-
tilla y León, de fecha de 28 de marzo de 2000,
solicitada por herederos de don Manuel Pérez Gari-
ca, C. B., calle Las Carrizas, 92, San Andrés del
Rabanedo (León).

San Andrés del Rabanedo (León), 12 de junio
de 2001.—Juan Antonio Pérez Blanco.—34.274.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Magán, de 9
de mayo de 2001, sobre traslados de restos
cadavéricos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 54.2 del Decreto 72/1999, de 1 de junio, de
Sanidad Mortuoria de la Consejería de Sanidad de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
se hace público que ante el lamentable estado con
peligro de derrumbe en que se encuentran algu-
nas/os tumbas/nichos del cementerio municipal, es
preciso la realización de las obras necesarias para
su acondicionamiento, por lo que se requiere el tras-
lado de los restos cadavéricos en ellas depositados.
Todo lo cual, se pone en conocimiento de los fami-
liares de los inhumados por espacio de tres meses
para que adopten las medidas que su derecho les
permita. Transcurrido este tiempo, los restos cada-
véricos que no hayan sido reclamados serán depo-
sitados en el «Osario Municipal».

Anexo

José Martín Pavón. Fallecido el 6 de junio de 1909.
Trinidad Pavón Moraleda. Fallecida el 7 de marzo

de 1935.
Agustina Pavón Muñoz. Fallecida el 14 de febrero

de 1948.
Leocadia Martín Toledo. Fallecida el 4 de marzo

de 1952.
Juliana Moraleda Martín. Fallecida el 5 de octubre

de 1883.
Restituto del Prado Chozas. Fallecido el 6 de

septiembre de 1942.
Francisco del Prado Pavón. Fallecido el 22 de

julio de 1947.
Prisca Chozas Rodríguez. Fallecida el 18 de mayo

de 1955.
Isabel Burgos del Prado. Fallecida el 14 de

noviembre de 1978.
María García Fernández. Fallecida el 8 de sep-

tiembre de 1956.
Marcial López Pulido. Fallecido el 6 de octubre

de 1939.
Tomás Toledo Zarza. Fallecido el 26 de septiem-

bre de 1961.
Cesárea González García. Fallecida el 20 de febre-

ro de 1951.
Guillerma Toledo González. Fallecida el 12 de

mayo de 1984.
Juan Burgos Burgos. Fallecido el 19 de septiembre

de 1952.
María Isabel Manzano Alonso. Fallecida el 3 de

diciembre de 1939.

Magán, 4 de junio de 2001.—El Alcalde del Ayun-
tamiento de Magán, Jesús Aranda Muñoz.—34.162.

Anuncio del Ayuntamiento de Ribarroja del
Turia sobre utilización del uso compartido
del dominio público municipal para insta-
lación de redes públicas de telecomunica-
ciones.

Por Orden del Ministerio de Ciencia y Tecnología
de 20 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Esta-
do» número 81, de 4 de abril de 2001), se ha decla-
rado que se seguirá el procedimiento para el esta-
blecimiento del uso compartido de infraestructuras
de telecomunicaciones, previsto en el artículo 49
del Reglamento por el que se desarrolla el título III
de la Ley 11/1998, de 2 de abril, General de Tele-
comunicaciones, en lo relativo al servicio universal
de telecomunicaciones, a las demás obligaciones de
servicio público y a las obligaciones de carácter
público en la prestación de servicios y en la explo-
tación de redes de telecomunicaciones, respecto al
dominio público de titularidad de este municipio
de Ribarroja del Turia.

Habida cuenta que se pueden distinguir tres tipos
de suelos diferentes en cuanto a usos y densidades
de edificación, a saber:

1. Casco urbano de la población.
2. Suelos residenciales de baja densidad (vivien-

das unifamiliares).
3. Suelos industriales.

En consecuencia, de conformidad con lo dispues-
to en el citado artículo 49 del Reglamento aprobado
por el Real Decreto 1736/1998, de 31 de julio,
se acuerda otorgar un plazo de veinte días, a partir
del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», para
que los operadores de redes públicas de telecomu-
nicaciones manifiesten ante este Ayuntamiento su
interés en dicha utilización compartida para cada
uno de los tipos de suelos citados.

Ribarroja del Turia a 16 de mayo de 2001.—El
Alcalde, Francisco Tarazona Zaragoza.—33.987.

UNIVERSIDADES

Resolución de la Escuela Universitaria de
Magisterio de Bilbao sobre extravío de título.

Por extravío de título de Diplomado en Profe-
sorado de EGB especialidad Preescolar, de doña
Elixabete Badiola Zatika, expedido por el Ministerio
de Educación y Ciencia con fecha 1 de octubre
de 1987 y registro universitario 1.129, se anuncia
el citado extravío a los efectos de la Orden de 30
de septiembre de 1999.

Bilbao, 11 de mayo de 2001.—La Administradora
de la Escuela Universitaria de Magisterio de Bilbao,
Ana Isabel Regidor Junquera.—34.250.

Resolución de la Facultad de Matemáticas de
la Universidad de Valencia sobre extravío
de título.

Extraviado el título de Licenciado en Matemá-
ticas, expedido por la Universidad de Valencia con
fecha 3 de octubre de 1996, de don Enric Sendra
i Boscá, se publica, en cumplimiento de la Orden
de 9 de septiembre de 1974 («Boletín Oficial del
Estado» del 16), para tramitar duplicado del mismo.

Burjassot, 11 de junio de 2001.—La Administra-
dora, Macrina J. Álvarez Sáez.—34.284.

Resolución de la Facultad de Odontología de
la Universidad de Barcelona sobre extravío
de título.

Habiendo sufrido extravío del título de Médico
Especialista en Estomatología de la Universidad de
Barcelona de don José Mercadé Mir, expedido por
el Ministerio en Madrid el 26 de marzo de 1982,
registrado en el folio número 1.725 del Registro
del Ministerio, se hace público por término de treinta
días hábiles para oír reclamaciones, todo ello en
cumplimiento de la Orden de 9 de septiembre («Bo-
letín Oficial del Estado» del 26).

Hospitalet de Llobregat, 6 de abril de 2001.—El
Secretario de la Facultad de Odontología de la Uni-
versidad de Barcelona.—34.283.

Resolución de la Universidad de Santiago de
Compostela por la que se anuncia el extravío
de un título.

En cumplimiento de la Orden del 8 de julio
de 1988, se anuncia el extravío del título de Licen-
ciada en Medicina y Cirugía de doña María del
Carmen Capeáns Tomé, expedido el día 13 de sep-
tiembre de 1972.

Santiago de Compostela, 18 de mayo de 2001.—El
Secretario general, Gumersindo Guinarte Caba-
da.—34.149.


